
 

 Medida 2.6. Eficiencia energética en edificios existentes del sector 
residencial. 

 
Con esta medida se pretende reducir el consumo de energía de los edificios existentes 
residenciales de uso vivienda mediante actuaciones de rehabilitación energética. La 
rehabilitación deberá permitir la mejora de la calificación energética de los edificios. Esta 
medida ha de ser plenamente coherente con la Estrategia a largo plazo de renovación de los 
edificios, elaborada por el MITMA y que será actualizada en 2020, de conformidad con el artículo 
2 bis de la Directiva 2010/31/UE y del Plan Estatal de Vivienda, que es la herramienta básica para 
el fomento de la regeneración y renovación urbana y rural y que se ha venido ejecutando en 
colaboración con las Comunidades Autónomas. 
 
Este PNIEC considera que la Certificación de la Eficiencia Energética de los Edificios (CEEE) (RD 
253/2013, de 5 de abril) constituye una herramienta muy valiosa para los promotores de 
actuaciones de rehabilitación a la hora de realizar nuevas inversiones en edificios existentes, sea 
cual sea su uso. No obstante, y en la medida en que la mejora de la calificación energética del 
edificio podrá obtenerse mediante actuaciones sobre la envolvente térmica de los mismos o 
sobre las instalaciones térmicas de calefacción y/o climatización y de agua caliente sanitaria 
(ACS), este Plan prioriza las inversiones sobre la envolvente térmica (fachadas, cubiertas y 
cerramientos) respecto a las mejoras en las instalaciones térmicas, considerando que la 
reducción de la demanda térmica debe abordarse en primer lugar para evitar el 
sobredimensionamiento de los equipos de calefacción y/o climatización que deben satisfacer 
dicha demanda. 

 
Además, el Programa de Ayuda a la Rehabilitación Energética de Edificios (PAREER) ha sido 
considerado una experiencia de éxito precisamente por el hecho de que más del 85% de los 
fondos canalizados a proyectos de rehabilitación energética lo han sido para actuaciones de 
mejora de la eficiencia energética de la envolvente térmica (PAREER-CRECE). Los beneficiarios 
de esta medida serán los propietarios de edificios existentes destinados a vivienda, ya sean 
personas físicas o jurídicas, tanto de naturaleza pública como privada, las comunidades de 
propietarios o las agrupaciones de comunidades de propietarios de edificios residenciales de 
uso vivienda, las empresas explotadoras, arrendatarias o concesionarias de edificios 
residenciales de uso vivienda y, en todo caso, las empresas de servicios energéticos. 
 
A continuación se describen los objetivos específicos para desarrollar esta línea. 
 
 


